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El Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de medidas cautelares solicitada por los 

abogados Lucia Paola Diago Valencia y Sebastián Forero Garnica, toda vez que los mismos no han sido 

reconocidos dentro del presente proceso, por tanto, deberán estarse a lo resuelto en auto de esta 

misma calendada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 044 de 22 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


